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CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 
30 de enero de 2018, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"12. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

12.3(014/18) Moción presentada por el Grupo Municipal 
Ciudadanos para la elaboración de un nuevo Plan 
General de Ordenación Urbana. (4.1.7) 

Se da cuenta de la moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal 
Ciudadanos, Sr. Reina, que ha tenido entrada en el Registro General el 22 de 
enero de 2018, nº 1103, cuyo texto es el siguiente:

"EXPOSICION DE MOTIVOS 

l. INTRODUCCION

El Plan General de ordenación urbana (PGOU) es el instrumento que
· de.fine la ordenación urbanística de todos los terrenos que se encuentran dentro
. del término municipal de Majadahonda, clasificando el suelo y estableciendo las
determinaciones estructurantes para dicha ordenación urbanística ( según
establece los art. 34 y 35 de la vigente Ley 9/2001 de Suelo de la Comunidad de
Madrid), afectando a cuestiones muy diversas como la protección del medio
ambiente urbano, la conservación y protección del patrimonio de la ciudad y el
aumento de la calidad de vida. Incorpora además herramientas de renovación de
los espacios urbanos consolidados, especialmente en las áreas degradadas, y
de.fine los ámbitos para la intervención urbanística así como las ordenanzas que
los van a regir.

El PGOU de.fine el ejercicio del derecho de propiedad del suelo: la decisión 
sobre la clasificación de todos los suelos existentes que determinará el concreto 
régimen de propiedad aplicable, la fijación de la edificabilidad del suelo urbano 
y urbanizable, la determinación de las condiciones estructuraies que hacen 
posible esa edificación y el uso de los terrenos especificando su categoría ( 
residencial, industria, oficinas, recreativa, o de equipamiento), y señalando las 
cargas atribuibles a los distintos propietarios. De manera análoga estructura las 
características y régimen de usos del suelo no urbanizable de protección. 
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